Continuación de la Ley Nº 7.240.-


LEY Nº 7.240.-

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

RECTIFICA LA LEY DE NECESIDAD Y URGENCIA Nº 7.240

QUEDANDO RATIFICADA DE LA SIGUIENTE MANERA:

ARTICULO 1º.-
Refórmase la Ley de Ministerios de la Provincia de San Juan (Ley Nº 6.674 y modificatorias),  conforme  a  las disposiciones 

que contiene la presente.-

ARTICULO 2º.-
Modifícase el Artículo 2º, de la Ley Nº 7.003, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTICULO 2º.-
Modifícase el Artículo 1º, de la Ley Nº 6.674, y modificatorias, conforme al siguiente texto:

“ARTICULO 1º.-
El despacho de los asuntos  que competen al Poder   Ejecutivo   estará  a  cargo de los siguien-

tes Ministerios y Secretarías:

1) Ministerio de Gobierno.

2) Ministerio de Educación.

3) Ministerio de Economía.

4) Ministerio de Salud.

5) Ministerio de Obras, Servicios Públicos y Medio Ambiente.

Funcionan   además,     con   dependencia direc-

ta del Gobernador de  la Provincia con rango  de  Secretaría de Estado y las facultades y responsabilidades de la Sección 5ª, Capítulo IV, de la Constitución Provincial:

1) Secretaría General de la Gobernación.

2) Secretaría de Acción Social.

Funciona  además  con   vinculación   directa  del 

Gobernador de la Provincia, la Dirección de Obra Social””.-

ARTICULO 3º.-
Modifícase el Artículo 3º, de la Ley Nº 7.003 y modificatorias, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTICULO 3º.-
Modifícase el Artículo 2º, de la Ley Nº 6.674, y sus modificatorias, conforme al siguiente texto:

“ARTICULO 2º.-
Los  Ministerios  integrarán  bajo  su dependencia las siguientes Secretarías:




MINISTERIO DE GOBIERNO:




Secretaría de Gobierno y Justicia.




Secretaría de Relaciones Institucionales.




MINISTERIO DE EDUCACION:




Secretaría de Educación.




Secretaría Administrativa.




MINISTERIO DE ECONOMIA:




Secretaría de la Producción.




Secretaría de Hacienda y Finanzas.




Secretaría de Desarrollo Económico.




Secretaría de Planeamiento y Control de Gestión.




MINISTERIO DE SALUD:




Secretaría de Salud Pública.




MINISTERIO DE OBRAS, SERVICIOS PÚBLICOS Y MEDIO 

AMBIENTE.

Secretaría de Obras Públicas.

Secretaría de Servicios Públicos””.-

ARTICULO 4º.-
Modifícase el Artículo 7º, de la Ley Nº 7.003 y modificatorias, el que quedará redactado de la siguiente forma: 

“ARTICULO 7º.-
Modifícase el Artículo 20º, de la Ley Nº 6.674 y modificatorias, conforme al siguiente texto:



“MINISTERIO DE SALUD

ARTICULO 20º.-
Compete a este Ministerio entender en el contralor  de  la  calidad  de  la atención médica y 

hospitalaria brindada por los entes públicos y personas privadas en todo el territorio de la Provincia de San Juan, tendiente a la prevención y recuperación de la Salud Pública, ejercitando el poder de policía sanitaria. Propone, planifica, coordina y ejecuta las políticas de salud provinciales, vinculado e integrado a éstas con los planes y programas de la Nación. Proyecta, aplica y fiscaliza el Código Sanitario Provincial””.-

ARTICULO 5º.-
La Obra Social Provincia, cuya organización y reglamentación se   encuentra  normada   por   Ley  Nº  1.948 y modificatorias, 

deberá ser normalizada en un plazo de ciento ochenta (180) días hábiles.-

ARTICULO 6º.-
Comuníquese a la Cámara de Diputados a los fines previstos por  el  Artículo  157º,   de  la Constitución Provincial, y dése al 

Boletín Oficial para su publicación.-

----------0o0----------




Rectificada por la Cámara de Diputados de la Provincia de San Juan, a los siete días del mes de marzo del año dos mil dos.-

